
JUZGADO FAMILIA LOS PATIOS

Los Patios, cinco de marzo del dos mil veintiuno'

Por intermedio de mandatario judicial, Ia señora MARIA ALEJANDRA GONZALEZ

FLOREZ promueve demanda de Nulidad de su Registro civilde Nacimiento'

Revisado el libelo en comento, el Despacho advierte.que el m.ismo t"ún9 las exigencias

de la ley, por tanto, Se procede a décretatr Su adrnisión, ordenando al efecto darle el

trámite previsto a ro decidido por ei ir¡nunar superior der Distrito Judicial de cúcuta,

sala Décimo seguno; M'-d oá tecña zg o" ,go"lo der 2018 y el artículo 577 y s.s., del

mencionado códijá áá**pondiente ar procedimiento de Jurisdicción Voluntaria.

Por to expuesto, El Juzgado de Farnilia de Los Patios, Norte de santander'

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Nulidad de registro civíl de nacimiento'

incoada por la señora nnÁnn ALEjDNRA GONZALEZ FLOREZ a través de apoderado

judicial.

SEGUNDO: TRAMITAR el presente libelo atendiendo.lo previst: T el artículo 577 y ss

del c.G.P., correspondiente al procedimiento de Jurisdicción voluntaria'

TERCERo: ADVERTTR a tas partes interesadas sobre er cumplimiento de [a carga

procesal respectiva,-so pena de decretar desistirniento tácito, conforrne lo dispuesto en

elartículo 317 del C'G.P.

CUARTo:RECoNoCERalDoctorJoRGEALBERTOGoNZALE¿ToLaZA,como
mandatario judicial de la parte interesada, en los términos y para los fines poder allí

conferido.

NOTIFIQUESE
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I ou rl ñueto vELAN D lA

Juez de Familia Los Patios
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